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MARTHA ISABEL SARMIENTO VALERO, mayor de edad, con domicilio y residencia 
en el Municipio de Piedecuesta – Santander, identificada con cédula de ciudadanía No. 
63’440.243 de Piedecuesta, actuando el marco de lo previsto en los artículos 49 y 86 de 
la Constitución Nacional, en el Decreto 2591 de 1991 y en la Ley 1751 de 2015; por 
medio del presente escrito respetuosamente acudo a su Despacho para interponer 
ACCIÓN DE TUTELA en contra de la FUNDACIÓN AVANZAR FOS, identificada con 
NIT 900713299-1, representada legalmente por quien acuda con derecho en el trámite 
de la presente acción constitucional, por la presunta vulneración de mis derechos 
fundamentales de petición, debido proceso administrativo, seguridad social en conexión 
con la vida, salud y dignidad humana, por cuanto dicha entidad ha omitido su deber de 
dar trámite al PLAN DE TRATAMIENTO PARA REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
CLINICO “LITIASIS URINARIA FRAGMENTADA ENDOSCÓPICA – LASER”, prescrito 
el día nueve (9) de junio de 2021, por parte del médico especialista Doctor MILTON 
SALAZAR REY, Urólogo, R.M. 1321, adscrito al Centro Médico Carlos Ardila Lulle. 
 
Lo anterior con base en los siguientes hechos y consideraciones: 

 

HECHOS 
 
PRIMERO: El día 9 de junio de 2021, me fue autorizado por parte del Doctor MILTON 
SALAZAR REY, Urólogo, R.M. 1321, adscrito al Centro Médico Carlos Ardila Lulle, la 
realización de procedimiento clínico para “LITIASIS URINARIA FRAGMENTADA 
INTRACORPOREA ENDOSCÓPICA, LASER (…)”, con la finalidad de extraer cálculos 
del sistema urinario, en razón a los múltiples episodios de cólico renoureteral y de dolor 
lumbar, por diagnóstico de “nefrolitiasis derecha”.  
 
SEGUNDO: El día veinticuatro (24) de junio de 2021, a través de orden de 
procedimiento número 0207879387, me fue autorizada en primera oportunidad por 
parte del CENTRO UROLÓGICO FOSCAL LTDA, la realización del procedimiento 
clínico “CÓDIGO 592401 LITOTRICIA (FRAGMENTACIÓN) INTRACORPOREA DE 
CALCULOS EN LA VÍA URINARIA”. 
 
TERCERO: El día veintiséis (26) de agosto de 2021, a través de orden de 
procedimiento número 0207879387, me fue autorizada en segunda oportunidad por 
parte del CENTRO UROLÓGICO FOSCAL LTDA, la realización del procedimiento 
clínico “CÓDIGO 592401 LITOTRICIA (FRAGMENTACIÓN) INTRACORPOREA DE 
CALCULOS EN LA VÍA URINARIA”. 
 
CUARTO: El día veinticinco (25) de febrero de 2022, acudí a los servicios de urgencia 
crítica en la FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA DE SANTANDER – FOSCAL, de acuerdo 
a lo consignado en historia clínica emitida por esta entidad prestadora de servicios de 
salud, en la cual se consigna lo siguiente: 
 

“REGISTRO DE TRIAGE 
CLASIFICACION TRIAGE: URGENCIA CRITICA 
MOTIVO DE CONSULTA: 
Paciente de 57 años quien es traída por AME por cuadro clínico de 
aproximadamente (sic) lumbar izquierdo, asociado nauseas, además oliguria, en el 
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momento con dolor intenso, limitación para la marcha, además diaforética, a pesar 
de manejo con hioscina 20 mg iv y dipirona 2.5 gr iv. Ant patológicos artritis 
urolitiasis. Ant alérgicos niega. 
 
(…) 
 
ANAMNESIS 
 
(…) 
 
Enfermedad actual 
Paciente adulta media con antecedente de urolitiasis en proceso de litotripsia 
(pendiente) quien ingresa por cuadro clínico de 12 horas de evolución 
caracterizado por dolor lumbar derecha de aparición súbita de severa intensidad, 
irradiado a flanco y región inguinal ipsilateral, asociado a tenesmo vesical y 
nauseas, en el momento dolor de severo (sic). Niega otra sintomatología asociada. 
Manejada por AME con hioscina + dipirona sin mejoría por lo que consulta. (…)” 
Cursiva propia 

 
QUINTO: El día siete (7) de marzo de 2022, a través de orden de procedimiento 
número 0207879387, me fue autorizada en tercera oportunidad por parte del 
CENTRO UROLÓGICO FOSCAL LTDA, la realización del procedimiento clínico 
“CÓDIGO 592401 LITOTRICIA (FRAGMENTACIÓN) INTRACORPOREA DE 
CALCULOS EN LA VÍA URINARIA”. 

 
SEXTO: El día siete (7) de marzo de 2022, atendiendo las previsiones de la Ley 1755 
de 2015 y de los artículos 13 y subsiguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en ejercicio del 
derecho fundamental de petición, acudí ante la FUNDACIÓN AVANZAR FOS, 
solicitando información acerca de la reiterada omisión en la realización de los 
procedimientos clínicos prescritos desde el día 9 de junio de 2021, por parte del Doctor 
MILTON SALAZAR REY, Urólogo, R.M. 1321, adscrito al Centro Médico Carlos Ardila 
Lulle, sin que a la fecha haya obtenido respuesta respecto del derecho de petición 
impetrado y sin que se hayan realizado los procedimientos clínicos prescritos por el 
médico especialista. 
 
SEPTIMO: El día doce (12) de abril de 2022, ante la entidad de carácter privado, 
INSTITUTO DE DIAGNOSTICO MEDICO S.A. IDIME S.A., SEDE BUCARAMANGA 
COMUNEROS, me realicé procedimiento diagnóstico TAC DE VIAS URINARIAS 
(UROTAC), con las siguientes caracterizaciones: 
 

“TAC DE VIAS URINARIAS (UROTAC) 
 
DATOS CLÍNICOS, estudio prequirúrgico de litotricia. 
 
TECNICA: Con TAC Helicoidal de 64 cortes, se realizan adquisiciones 
volumétricas en plano axial desde las cúpulas diafragmáticas hasta la pelvis, con 
reconstrucciones en planos coronal y sagital, sin medio de contraste endovenoso. 
 
HALLAZGOS 
 
Ambos riñones son de forma, tamaño y localización normal, sin dilatación de 
cavidades pielocaliciales. 
 
El riñón derecho alcanza 11.2 centímetros y el izquierdo 10.7 centímetros. 
Discreta estriación de la grasa peri renal bilateral sin evidencia colecciones. 
 
Cálculos hiperdensos puntiformes en todo (sic) los sistemas colectores del riñón 
izquierdo. 
 



Cálculo proyectado sobre la pelvis renal derecha de 11 x 9 milímetros, 1190 UH a 
7.2 centímetros de la piel que condiciona engrosamiento de las paredes de la 
pelvis y estriación de la grasa adyacente sin dilatación de los sistemas colectores 
intrarenales. 
 
En el grupo calicial inferior derecho hay otro cálculo de 6.5 x 8 milímetros, 1128 
UH a 8 cm de la piel. Grupo calicial superior de 6 x 4 milímetros, 723 UH a 7 cm y 
otros inferiores a 2 mm en el grupo calicial superior e inferior. 
 
(…) 
 
OPINION: 
 
-Nefrolitiasis bilateral no obstructiva. 
-Cálculo proyectado sobre la pelvis renal derechoa con leve dilatación de la misma 
y cambios inflamatorios adyacentes. 
-Hernia umbilical. 
(…)” Cursiva propia 

 
OCTAVO: A la fecha, trascurrido cerca de un año desde la prescripción clínica del 
Doctor MILTON SALAZAR REY, Urólogo, R.M. 1321, adscrito al Centro Médico Carlos 
Ardila Lulle; la FUNDACIÓN AVANZAR FOS, ha omitido su deber de realizar los 
procedimientos prescritos por parte del medico especialista, afectando con ello mis 
derechos fundamentales al debido proceso administrativo, seguridad social en conexión 
con la vida, salud y dignidad humana; al tiempo que ha transgredido mi derecho 
fundamental de petición al no dar respuesta en los términos legales pertinentes a la 
petición presentada el día siete (7) de marzo de la corriente anualidad. 
 
NOVENO: En la actualidad presento continuamente episodios de intenso dolor lumbar y 
de cólico renoureteral, originados como consecuencia del padecimiento derivado de la 
presencia de “nefrolitiasis”, y de la injustificada omisión de la FUNDACION AVANZAR 
FOS, en la realización de los procedimientos clínicos prescritos por el médico 
especialista Dr. MILTON SALAZAR REY, lo cual me impide realizar mis actividades 
familiares, profesionales, y laborales de manera normal, afectando mi derecho a recibir 
los tratamientos clínicos que garanticen el acceso al derecho a la salud como derecho 
fundamental en el marco de la Ley 1751 de 2015. 
 

PRETENSIONES 
 
Solicito respetuosamente al señor Juez hacer las siguientes declaraciones y condenas: 
 
PRIMERA: Declarar a la FUNDACIÓN AVANZAR FOS, responsable de la vulneración 

de mis derechos fundamentales de petición, debido proceso administrativo, seguridad 

social en conexión con la vida, salud y dignidad humana. 

 

PRIMERA: Ordenar a la FUNDACIÓN AVANZAR FOS, programar sin dilaciones 

injustificadas el procedimiento clínico prescrito el día 9 de junio de 2021, por parte del 

médico especialista Doctor MILTON SALAZAR REY, Urólogo, R.M. 1321, adscrito al 

Centro Médico Carlos Ardila Lulle, consistente en la realización del procedimiento para 

“LITIASIS URINARIA FRAGMENTADA ENDOSCÓPICA – LASER”, de acuerdo a la 

prescripción clínica referida. 

 
DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 
Derechos fundamentales, de petición, debido proceso administrativo, seguridad social 
en conexión con la vida, salud y dignidad humana. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 



Fundamento esta acción en lo establecido en los artículos 23, 48, 49 y 86 de la 
Constitución Política de Colombia; los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992, 1382 de 
2000; la Ley 1751 de 2015 y en las demás normas aplicables a la materia. 
 

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL 
 
Sentencia T-171/18 
 

Referencia: Expediente T-6.406.033 
 
Acción de tutela interpuesta por MARGARITA PORRAS BARRAGÁN contra 
CAFESALUD E.P.S. (ahora MEDIMÁS E.P.S.). 
 
Magistrada Ponente: CRISTINA PARDO SCHLESINGER 
 
Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

“(…) 3.1. La naturaleza de la salud: servicio público esencial y derecho 
fundamental autónomo1 

1.1.1. La salud fue inicialmente consagrada en los artículos 48 y 49 de la 
Constitución Política como un servicio público a cargo del Estado y concebida 
como derecho económico, social y cultural por su naturaleza prestacional. Si bien 
se reconocía su importancia por el valor que tenía para garantizar el derecho 
fundamental a la vida –sin el cual resultaría imposible disfrutar de cualquier otro 
derecho2–, inicialmente se marcaba una división jerárquica entre los derechos de 
primera y segunda generación al interior de la Constitución: los primeros de 
aplicación inmediata y protección directa mediante acción de tutela (Capítulo I del 
Título II); los segundos de carácter programático y desarrollo progresivo (Capítulo 
II del Título II).3 
1.1.2. Esta división fue gradualmente derribada por la jurisprudencia 
constitucional para avanzar hacia una concepción de los derechos fundamentales 
fundada en la dignidad de las personas y en la realización plena del Estado Social 
de Derecho. De esta manera, pese al carácter de servicio público de la salud, se 
reconoció que su efectiva prestación constituía un derecho fundamental 
susceptible de ser exigido a través de la acción de tutela. A continuación se hará 
una breve reseña de los pronunciamientos cruciales que desarrollaron la 
concepción de la salud como derecho fundamental en sí mismo. 

Derecho fundamental por conexidad 

                                            
1 La Corte Constitucional se ha pronunciado en numerosas ocasiones sobre la salud, sin embargo, algunas 

de las sentencias más relevante en torno al proceso de construcción de la salud como servicio público y 

derecho fundamental son: T-406 de 1992 M.P. Ciro Angarita Barón; T-102 de 1993, M. P. Carlos Gaviria 

Díaz; T-227 de 2003 M. P. Eduardo Montealegre Lynnet; C-463 de 2008, M. P. Jaime Araújo Rentería; T-

760 de 2008, M. P. Manuel José Cepeda Espinosa; T-875 de 2008, M. P. Jaime Córdoba Triviño.; T-921 

de 2008, M. P. Marco Gerardo Monroy; T-053 de 2009, M. P. Humberto Antonio Sierra Porto; T-120 de 

2009, M. P. Clara Inés Vargas Hernández; entre otras. 
2 Tanto la jurisprudencia como la doctrina y la filosofía jurídica coinciden en considerar que el 

reconocimiento de la salud como un derecho parte del convencimiento de que el ser humano no puede 

existir dignamente y no puede realizar sus funciones vitales si carece de salud: “El ser disminuido en sus 

facultades solo puede ejercer sus funciones imperfectamente. A partir de allí el derecho a la vida se amplía 

e incorpora una serie de derechos más concretos como el derecho a la vida saludable e íntegra. La salud se 

constituye en el derecho del hombre a mantener y conservar del mejor modo posible su existencia humana 

–sus condiciones físicas y mentales– como requisito indispensable para ser lo que está llamado a ser” 

Arbeláez Rudas, Mónica, Derecho a la salud en Colombia: el acceso a los servicios del sistema general 

de seguridad social en salud, Centro de Investigación y Educación Popular (CINEP), 2006, pp. 71 y 71. 
3 Al interior de la Carta Política la salud era entendida como un servicio público y solo se reconocía 

explícitamente como derecho fundamental en el caso de los niños según el artículo 44. En la actualidad la 

jurisprudencia constitucional ha reconocido para todas las personas el derecho fundamental autónomo a la 

salud. 



1.1.3. Una de las primeras sentencias en ampliar la concepción de la salud como 
servicio público y avanzar hacia su reconocimiento como derecho fundamental fue 
la sentencia T-406 de 1992. En ella, se consideró que los derechos económicos, 
sociales y culturales pueden ser considerados como fundamentales en aquellos 
casos en que sea evidente su conexión con un derecho fundamental de aplicación 
inmediata: probada esta conexión, sería posible su protección en sede de tutela. 
En ese sentido, en un primer momento la postura de la Corte Constitucional giró 
en torno a la posibilidad de intervenir y proteger el acceso a la salud de las 
personas por su “conexidad” con el derecho fundamental a la vida. 
1.1.4. Es decir, según el criterio de “conexidad”, bajo ciertas circunstancias el 
acceso al servicio público de salud era susceptible de ser exigido por vía de tutela 
si se evidenciaba que su falta de prestación podía vulnerar derechos 
fundamentales, como la vida y la dignidad humana. El principal mérito de esta 
sentencia fue su aporte en la construcción de un verdadero Estado Social de 
Derecho al igualar, con fines de protección, los derechos económicos, sociales y 
culturales con los derechos fundamentales.4   

Dignidad humana como base de los derechos fundamentales 

1.1.5. Más adelante, en la sentencia T-227 de 2003, la Corte Constitucional en 
un esfuerzo por sistematizar su postura en torno a la definición de derechos 
fundamentales, señaló: 
 
“Es posible recoger la jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre el 
concepto de derechos fundamentales, teniendo como eje central la dignidad 
humana, en tanto que valor central del sistema y principio de principios. Será 
fundamental todo derecho constitucional que funcionalmente esté dirigido a 
lograr la dignidad humana y sea traducible en un derecho subjetivo. Es decir, 
en la medida en que resulte necesario para lograr la libertad de elección de 
un plan de vida concreto y la posibilidad de funcionar en sociedad y 
desarrollar un papel activo en ella”5. 
 
1.1.6. La Corte sostuvo en este pronunciamiento que el entendimiento de la 
persona y de la sociedad en clave del Estado Social de Derecho debe girar en 
torno de su dignidad humana y no principalmente en torno de su libertad. Es decir, 
se pone la libertad al servicio de la dignidad humana como fin supremo de la 
persona y de la sociedad. En ese contexto, la salud adquiere una connotación 
fundamental como derecho esencial para garantizar a las personas una vida digna 
y de calidad que permita su pleno desarrollo en la sociedad. Por ello, los derechos 
económicos, sociales y culturales, no serán un mero complemento de los 
derechos de libertad, sino que serán en sí mismos verdaderos derechos 
fundamentales.6  
 
1.1.7. Esta postura marcó un nuevo avance en la concepción de la salud, pues 
determinó que el elemento central que le da sentido al uso de la expresión 
derechos fundamentales es el concepto de dignidad humana, el cual está 
íntimamente ligado al concepto de salud. 

La salud como derecho fundamental autónomo 

1.1.8. La anterior postura, basada en la dignidad del individuo como eje de los 
derechos fundamentales, contribuyó a superar la argumentación de la “conexidad” 
como estrategia para proteger un derecho constitucional. Esta nueva concepción 
advirtió que más allá de la discusión académica, no existe una verdadera 
distinción entre derechos fundamentales y derechos económicos, sociales y 

                                            
4 Corte Constitucional, sentencia T-406 de 1992, M.P. Ciro Angarita Barón.  
5 Corte Constitucional, sentencia T-227 de 2003, M.P. Eduardo Montealegre Lynnet. 
6 Se elimina la distinción del Título II de la Constitución Política entre los derechos fundamentales del 

Capítulo I y los derechos económicos, sociales y culturales del Capítulo II por su clara interrelación en la 

realización efectiva de la dignidad humana en el marco de un Estado Social de Derecho. 



culturales. La Corte Constitucional fue clara al señalar en la sentencia T-016 de 
2007 lo siguiente:    

“Hoy se muestra artificioso predicar la exigencia de conexidad respecto de 
derechos fundamentales los cuales tienen todos –unos más que otros– una 
connotación prestacional innegable. Ese requerimiento debe entenderse en 
otros términos, es decir, en tanto enlace estrecho entre un conjunto de 
circunstancias que se presentan en el caso concreto y la necesidad de acudir 
a la acción de tutela en cuanto vía para hacer efectivo el derecho 
fundamental” 7. 

1.1.9. Finalmente, la sentencia central en el reconocimiento del acceso a los 
servicios de salud como derecho fundamental autónomo fue la sentencia T-760 de 
2008. En este pronunciamiento la Corte se apoyó en los desarrollos 
internacionales y en su jurisprudencia precedente para trascender la concepción 
meramente prestacional del derecho a la salud y elevarlo, en sintonía con el 
Estado Social de Derecho, al rango de fundamental. En ese sentido, sin 
desconocer su connotación como servicio público, la Corte avanzó en la 
protección de la salud por su importancia elemental para la garantía de los demás 
derechos. 
 
1.1.10. La mencionada sentencia señaló que todo derecho fundamental tiene 
necesariamente una faceta prestacional. El derecho a la salud, por ejemplo, se 
materializa con la prestación integral de los servicios y tecnologías que se 
requieran para garantizar la vida y la integridad física, psíquica y emocional de los 
ciudadanos. En ese orden de ideas, esta Corporación indicó que “la sola negación 
o prestación incompleta de los servicios de salud es una violación del derecho 
fundamental, por tanto, se trata de una prestación claramente exigible y justiciable 
mediante acción de tutela”8. 
 
1.1.11. En síntesis, el derecho fundamental a la salud integra tanto la obligación 
del Estado de asegurar la prestación eficiente y universal de un servicio público de 
salud que permita a todas las personas preservar, recuperar o mejorar su salud 
física y mental, como la posibilidad de hacer exigible por vía de tutela tales 
prestaciones para garantizar el desarrollo pleno y digno del proyecto de vida de 
cada persona.9 
 
1.1.12. Hechas las anteriores consideraciones, es importante hacer una breve 
referencia a los instrumentos internacionales que han sustentado y guiado el 
desarrollo del derecho a la salud en la jurisprudencia de la Corte Constitucional.10  
 
1.2. El derecho a la salud en el bloque de constitucionalidad: la 
Observación General No. 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (CDESC) 
 
1.2.1. La sentencia T-760 de 2008, además de resumir y sistematizar los 
pronunciamientos precedentes de la Corte Constitucional en materia de salud, 
también hizo referencia a los tratados y convenios internacionales que han 
consagrado este derecho. Así, dentro de los numerosos instrumentos 
internacionales que reconocen la salud como derecho del ser humano, destaca de 
forma especial el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

                                            
7 Corte Constitucional, sentencia T-016 de 2007, M.P. Humberto Sierra Porto.  
8 Corte Constitucional, sentencia T-760 de 2008, M.P. Manuel José Cepeda. 
9 La salud pasa de ser un derecho de los ciudadanos en relación con el Estado en el ámbito de prestación 

de un servicio público, para ser entendida como un derecho pleno, irrenunciable y exigible de la persona. 

Esta postura ha sido desarrollada, entre otras, por las sentencias: T-358 de 2003, M.P. Jaime Araujo 

Rentería; T-671 de 2009, M.P. Jorge Ignacio Pretelt y T-104 de 2010, M.P. Jorge Iván Palacio. 
10 La Corte Constitucional también ha interpretado los derechos a la educación, trabajo y vivienda digna 

en los términos de las Observaciones Generales del Comité de DESC. Concretamente, la Corte ha 

interpretado el derecho a la salud a la luz de la Observación General No. 14 en las sentencias: T-760 de 

2008, M.P. Manuel José Cepeda y T-591 del 2008. M.P. Jaime córdoba Triviño. 



Culturales (PIDESC) y su artículo 12 que establece el derecho “al disfrute del más 
alto nivel posible de salud física y mental”, así como el profundo desarrollo que 
hace de este artículo la Observación General No. 14 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (CDESC).11 
 
1.2.2. La mencionada Observación ha tenido un impacto importante en la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional, pues ha servido como referente central 
en la construcción y delimitación del derecho a la salud. En ella, el Comité 
establece de manera clara y categórica que la salud “es un derecho humano 
fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás derechos humanos”12. 
En referencia al contenido normativo, señala que una parte esencial del derecho 
es la existencia de “un sistema de protección de la salud que brinde a las 
personas oportunidades iguales para disfrutar del más alto nivel posible de 
salud”13. Es decir, para el CDESC la salud es un derecho humano elemental e 
irrenunciable cuya efectiva realización está ligada a la existencia de un sistema de 
protección a cargo del Estado. Por ello, la salud es entendida también como “un 
derecho al disfrute de toda una gama de facilidades, bienes, servicios y 
condiciones necesarios para alcanzar el más alto nivel posible de salud”.14 
 
1.2.3. Ahora, de lo anterior se extrae que si bien la salud es un derecho humano 
indiscutible de todo ser humano, su realización está sujeta a ciertos límites 
relacionados con los recursos materiales disponibles para su prestación. El 
concepto del “nivel más alto de salud posible” tiene en cuenta tanto las 
necesidades de la persona, como la capacidad del Estado. La misma Observación 
señala la existencia de varios aspectos que no pueden abordarse únicamente 
desde el punto de vista de la relación entre el Estado y los ciudadanos. Por 
ejemplo, se destaca la imposibilidad de “brindar protección contra todas las causas 
posibles de la mala salud del ser humano”15. 
 
1.2.4. Por último, el Comité establece que el servicio de salud abarca “en todas 
sus formas y a todos los niveles” cuatro elementos esenciales e interrelacionados 
cuya aplicación constituye el nivel mínimo de satisfacción del derecho, a saber: 
“disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad”.16 Estos elementos, no 

                                            
11 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC). Diciembre 16, 1966. 

Ratificado por Colombia mediante la Ley 74 de 1968. Cabe destacar que el Comité de DESC se estableció 

el 28 de mayo de 1985 en virtud de la Resolución 1985/17 del Consejo Económico y Social de las 

Naciones Unidas (ECOSOC, por sus siglas en inglés) para desempeñar las funciones de supervisión, 

monitoreo y adecuada aplicación del PIDESC. 
12 Naciones Unidas. Comité de Derechos Sociales, Económicos y Culturales. Observación General No. 14, 

El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud (artículos 12 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales). Noviembre de 2002. párr. 1. 
13 Ibídem, párr. 8.  
14 Ibídem, párr. 9.  
15 Ibídem, párr. 12. 
16 “(i) Disponibilidad. Cada estado debe tener disponibles un número suficiente de establecimientos, 

bienes y servicios públicos de salud y centros de atención de la salud, así como de programas. (ii) 

Accesibilidad. Los establecimientos, bienes y servicios de salud deben ser accesibles a todos, sin 

discriminación alguna, en cuatro dimensiones superpuestas: (a) No discriminación: los establecimientos, 

bienes y servicios de salud deben ser accesibles, de hecho y de derecho, a los sectores más vulnerables y 

marginados de la población, sin discriminación alguna; (b) Accesibilidad física: los establecimientos, 

bienes y servicios de salud deberán estar al alcance geográfico de todos los sectores de la población, en 

especial los grupos vulnerables o marginados; (c) Accesibilidad económica (asequibilidad): los 

establecimientos, bienes y servicios de salud deberán estar al alcance de todos, en especial, la equidad 

exige que sobre los hogares más pobres no recaiga una carga desproporcionada, en lo que se refiere a los 

gastos de salud, en comparación con los hogares más ricos; y (d) Acceso a la información: el derecho de 

solicitar, recibir y difundir información e ideas acerca de las cuestiones relacionadas con la salud, sin 

perjuicio de la debida confidencialidad. (iii) Aceptabilidad. Los establecimientos, bienes y servicios de 

salud deberán ser (aceptables) respetuosos de la ética médica y culturalmente apropiados, es decir 

respetuosos de la cultura de las personas, las minorías, los pueblos y las comunidades, a la par que 

sensibles a los requisitos del género y el ciclo de vida, y deberán estar concebidos para respetar la 

confidencialidad y mejorar el estado de salud de las personas de que se trate. (iv) Calidad. Además de 

aceptables desde el punto de vista cultural, los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser 

también de buena calidad, apropiados desde el punto de vista científico y médico”. Ibídem, párr. 12.  



obstante, son amplios en su definición y sirven como pautas indiscutibles para que 
el Estado –a través de su legislación interna– concrete e implemente su contenido. 
 
1.3. Ley 1751 de 2015 – Ley Estatutaria de Salud. 
 
1.3.1. La categorización de la salud como derecho fundamental autónomo fue 
finalmente consagrada por el legislador en la Ley 1751 de 2015. Los desarrollos 
de la jurisprudencia constitucional en torno a la naturaleza y alcance de este 
derecho, fueron su principal sustento jurídico17 y sirvieron para establecer 
normativamente la obligación del Estado de adoptar todas las medidas necesarias 
para brindar a las personas acceso integral al servicio de salud; derecho que, de 
encontrarse de alguna manera amenazado, puede ser protegido por vía de acción 
de tutela.18 (…)” 

 

Sentencia T-206/18 
   

“ACCION DE TUTELA EN MATERIA DE DERECHO DE PETICION-Procedencia 

de manera directa por ser derecho fundamental de aplicación inmediata 

Este Tribunal ha considerado que la acción de tutela es el mecanismo procedente 

para determinar la violación del derecho de petición. En esa dirección, la sentencia 

T-084 de 2015 sostuvo que “la tutela es un mecanismo idóneo para proteger el 

derecho de petición de los administrados, toda vez que por medio del mismo se 

accede a muchos otros derechos constitucionales”. De acuerdo con lo anterior, 

la Corte ha estimado “que el ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto 

un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la acción de tutela, de 

modo que quien resulte afectado por la vulneración a este derecho fundamental no 

dispone de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita 

efectivizar el mismo”. (…) 

D. EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 
  
8. De conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política de 1991, toda 
persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por 
motivos de interés general o particular y a obtener una pronta resolución. Tal 
derecho permite hacer efectivos otros derechos de rango constitucional, por lo que 
ha sido considerado por la jurisprudencia como un derecho de tipo instrumental[22], 
en tanto que es uno de los mecanismos de participación más importantes para la 
ciudadanía, pues es el principal medio que tiene para exigir a las autoridades el 
cumplimiento de sus deberes[23]. 
  
9. El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene 
una finalidad doble: por un lado permite que los interesados eleven peticiones 
respetuosas a las autoridades y, por otro, garantiza una respuesta oportuna, eficaz, 
de fondo y congruente con lo solicitado. Ha indicado la Corte que “(…) dentro de sus 
garantías se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es decir que la respuesta 
debe entregarse dentro del término legalmente establecido para ello; y (ii) la 
contestación debe ser clara y efectiva respecto de lo pedido, de tal manera que 
permita al peticionario conocer la situación real de lo solicitado”[24]. En esa dirección 
también ha sostenido que a este derecho se adscriben tres posiciones[25]: “(i) la 
posibilidad de formular la petición, (ii) la respuesta de fondo y (iii) la resolución 
dentro del término legal y la consecuente notificación de la respuesta al 
peticionario”[26]. 
  

                                            
17 La exposición de motivos señala expresamente: “2. Fundamentos jurídicos. Esta ley tiene sustento en 

distintas disposiciones constitucionales, tales como: (…) la célebre sentencia de la Corte Constitucional T-

760 de 2008 y la sentencia T-853 de 2003”. Gaceta del Congreso de la República No. 116 de 2013, pp. 5 y 

6. 
18 Corte Constitucional, sentencia T-062 de 2017, M.P. Gabriel Eduardo Mendoza. 
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9.1. El primer elemento, busca garantizar la posibilidad efectiva y cierta que tienen 
las personas de presentar solicitudes respetuosas ante las autoridades y los 
particulares en los casos establecidos por la ley, sin que se puedan abstener de 
recibirlas y por lo tanto de tramitarlas[27]. Al respecto, la sentencia C-951 de 2014 
indicó que “los obligados a cumplir con este derecho tienen el deber de recibir toda 
clase de petición, puesto que esa posibilidad hace parte del núcleo esencial del 
derecho”. 
  
9.2. El segundo elemento implica que las autoridades públicas y los particulares, en 
los casos definidos por la ley, tienen el deber de resolver de fondo las peticiones 
interpuestas, es decir que les es exigible una respuesta que aborde de manera clara, 
 precisa y congruente cada una de ellas; en otras palabras, implica resolver 
materialmente la petición. La jurisprudencia ha indicado que una respuesta de fondo 
deber ser: “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil 
comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar 
en información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) 
congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme 
con lo solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, 
si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado dentro de 
un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 
información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición 
aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que 
se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente” [28]. 
En esa dirección, este Tribunal ha sostenido “que se debe dar resolución integral de 
la solicitud, de manera que se atienda lo pedido, sin que ello signifique que la 
solución tenga que ser positiva”[29] 
  
9.3. El tercer elemento se refiere a dos supuestos. En primer lugar, (i) a la oportuna 
resolución de la petición que implica dar respuesta dentro del término legal 
establecido para ello. Al respecto, la Ley 1755 de 2015 en el artículo 14 fijó el lapso 
para resolver las distintas modalidades de peticiones[30]. De dicha norma se 
desprende que el término general para resolver solicitudes respetuosas es de 15 
días hábiles, contados desde la recepción de la solicitud. La ausencia de respuesta 
en dicho lapso vulnera el derecho de petición. En segundo lugar, al deber de 
notificar que implica la obligación del emisor de la respuesta de poner en 
conocimiento del interesado la resolución de fondo, con el fin que la conozca y que 
pueda interponer, si así lo considera, los recursos que la ley prevé o incluso 
demandar ante la jurisdicción competente. Se ha considerado que la ausencia de 
comunicación de la respuesta implica la ineficacia del derecho[31]. En ese sentido, la 
sentencia C-951 de 2014 indicó que “[e]l ciudadano debe conocer la decisión 
proferida por las autoridades para ver protegido efectivamente su derecho de 
petición, porque ese conocimiento, dado el caso, es presupuesto para impugnar la 
respuesta correspondiente” y, en esa dirección, “[l]a notificación es la vía adecuada 
para que la persona conozca la resolución de las autoridades, acto que debe 
sujetarse a lo normado en el capítulo de notificaciones de la Ley 1437 de 2011” 

 
PROCEDIMIENTO 

 
Decretos 2591 de 1991, Decreto 306 de 1992, Decreto 1382 de 2000. 
 

COMPETENCIA 
 

Es usted señor(a) Juez(a), competente para conocer de la presente acción, de acuerdo 
con lo regulado por el decreto 1382 de 2000. 
 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que sobre los hechos invocados en esta 
acción no se ha adelantado otra actuación similar.  
 

PRUEBAS 
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ANEXOS 

 
Lo anotado como pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 
La accionada FUNDACION AVANZAR FOS, en la dirección electrónica Email: 
siau_florida@avanzarfos.com. 
 
La suscrita, en la casa 127, Condominio Hacienda San Miguel, Km 2 vía Bogotá, 
Vereda los Colorados, Piedecuesta, Santander. Teléfono; 3108893873. Correo 
electrónico: isabelsarmientovalero@gmail.com. 
 
De ustedes,  
 
Atentamente, 
MARTHA ISABEL SARMIENTO VALERO 
C.C. 63’440.243 de Piedecuesta 
Teléfono: 3108893873 
Email: isabelsarmientovalero@gmail.com; asproyco.seguridadjuridica@gmail.com 
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